
  

Guayaquil, 15 de Diciembre de 2014 

Señor 

RONALDO JOSHIMAR DELGADO NARVAEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

la compañía TRADEVISEC $.A. fue designado GERENTE GENERAL ” lam mis ar 

por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en /el estatuto 

social de la compañía. ] 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo de este cantón, Dr, Humberto Alejandro Moya Flores, el 
15 de Diciembre del 2014, 

Atentamente, 

SS 
   

   k | 
TANYA NA NARVAEZ LOZANO 

ACCIONISTA FUNDADORA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía TRADEVISEC 
S.A. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014, 

yd 5 

R DO JOSHIMAR DELGADO N ARVAEZ a , 

C. C. H 0940429921. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA: *: 

  
  

— o 4 TOS DATOS DE ESTA 
do a E INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AL ueoierao EN HOJA DE SEGURIDAD] 

j AERGAS TE ADJUNTA.         

  

 



  

  

  

o Mercantil de Guayaquil / 
DE REPERTORIO:16/dic/2014 

DE REPERTORIO:14:33 

   
     

  

ON 
nap! miento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

=/Gantón. Guayaquil ha inscrito lo siguiente:       
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E] 
a     Al 
Jonstecha dieciseis de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
scritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

Gehominada: TRADEVISEC S.A., de fojas 125.266 a 125.286, Registro 
Mercantil número 5.369. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía TRADEVISEC $,A., a 
favor de RONALDO JOSHIMAR DELGADO NARVAEZ, de fojas 
53.169 a 53.171, Registro de Nombramientos número4V7.264.- 

EOS 

DO 

AUDI 

AUN 
RATCADE AG 

   

  

   
   Ab. César Joya Delgad 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAY 

DELEGAD 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2014 

REVISADO POR: d 

"La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

  

   
   
   

     

A SY COM Bi Aumeral 5 del Articujo 18 de 
y “Woramal reformado por el Decreto Supremo Mumezb. 3 

Marzo 31 de 1.978, publicaca en el Registro Ofy 
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